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naldo Zambrano, Ronald Mo- lo hemos hecho anteriormen- 
reira, entre otros, son los pu- te”, expresó. 

  

  

  

gilistas que ensayan por las Zambrano indicó que tiene 

mañanas en el barrio Santa implementos, pero que urge 
REPUBLICA DEL ECUADOR Martha. un cuadrilátero para que los , 
SUPERINTENDENCIA DE Ellos llevan tres semanas deportistas se adapten al es- José Zambrano alista a los pugi- 

COMPAÑI AS conociendo las bases del de- cenario de competencia. listas de Manta para el torneo Mis 

  
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MAVEOR S.A.. 

La compañía MAVEOR S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Noveno del cantón PORTOVIEJO, el 
19/Diciembre/2005, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución 06.P.DIC.0000016 13 ENE 
2006. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800.00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1.00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A LA COMPRA DE 
TERRENOS, CASAS, EDIFICIOS, CIUDADELAS, LOCALES 
INDUSTRIALES; LOCALES DE RECREACION, CENTROS 
TURISTICOS Y TODA CLASE DE BIENES INMUEBLES Y/O 
RAICES EN GENERAL; PARA VENDERLOS INTEGRAMENTE, 
PARCIALMENTE O BAJO EL SISTEMA DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL; O PARA ADMINISTRARLOS DIRECTAMENTE. 

Portoviejo, 13 ENE 2006 

DR. CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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porte de las narices chatas. Primeros Guantes. 
EXTRACTO 
  

R. del E. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE MANABI 
CITACIÓN JUDICIAL 

A los PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS HEREDEROS DE LA 
SEÑORA LUZ MARIA FRANCO PIGUAVE, así como a posibles 
interesados en el predio, se la hace saber que a aste Juzgado 
Sexto de lo Civil de Manabí, por sorteo de Ley, le ha tocado el 
conocimiento de la demanda Ordinana de Prescnpción Adquisitiva 
Extraordinana de Domino, cuyo extracto junto al Auto recaido en 
ella es del siguiente tenor 
ACTORA SEÑORA NINFA ASUNCION MORRILLO GOMEZ 
DEMANDADOS: PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS HEREDEROS 
DE LA SEÑORA LUZ MARIA FRANCO PIGUAVE Y POSIBLES 
INTERESADOS EN EL PREDIO EN LITIS 
DEFENSOR DEL ACTOR ABG OTTO PALACIOS CASTILLO 
JUICIO No 433-2005 
CUANTÍA $708,20 
VIA. ORDINARIA 
OBJETO DE LA DEMANDA Que una vez sustanciada la causa en 
sentencia se le conceda en su favor la Prescripción Adquistva 
Extraordinaria de Domino de un lote de terreno y casa, biert ¡nmue- 

ql intra ubicado en la calle 105 entre avenidas 109 y 
113 de la Parroquia Tarqui dei Cantón Manta, cuyos linderos y 

Derecho. 00n 5 40 metros y indera con solar de los vendedores, 
actualmente propiedad de la señora Carlota Franco Piguave, y, Por 
el Costado Izquierdo, con 10 40 metros y lindera con calle pubhca, 

del 
un área tota! de 58 85 metros cuadrados Posesión que la man- 
tenido el 15 de Septiembre de 1990, en forma pacífica, tt 
quita, , Pública, yn clandestinidad, con ánimo de 

y 
Arts. 715, 2392, 2410 y mas pertinentes del Código Crvt reformado, 

se les 
tesien dentro del término de quince días, proponiendo todas las 

de las que se crean asistidos - 

JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECAIDO EN ELLA - Abg Raul 

de Mansbi, quien en Auto de fecha Menta, Enero 09 dei 2006, las 

o8ht4 - Acepto la demanda al trámite, y dispone que se cie a los 
Presurios y Desconocidos de la señora 

Luz Maria Franco Piguave, asi coros a Posibles Interesados en el 
Predio en Litis, h den 

dectaredas rebelde, continuando com e trimao de la taosa 10 que 

36 comunica para los fines de Ley 

ABG. CESAR MARCILLO PALMA 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE LO CiVIL DE MANAB! 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE MANAB! 
CITACION JUDICIAL 

A la señora ROSA ENMA BONE MERO asi como a los 
posibles interesados se les hace saber que en este 

Juzgado, por soriso ds Ley, le ha totado conocer daman- 

da de Prescripción Adquisitiva Ordinana de Domimo cuyo 

extracto y auto es como sigue 

ACTOR: Félix Amado Salvaterra Saltos 
DEMANDADOS Rosa Enma Bone Mero y posibles ntera- 

sados 
TRAMITE Ordmaro 

JUICIO No 315-2005 

CUANTÍA 9 340,78 Dólares 

OBJETO DE LA DEMANDA EL actor manifiesta en su 
d di desd ás d ños, esto es desd 
  

el mes de enero de 1999, viene poseyendo de manera 

pacífica, interrumpida con ánimo de seño y dueño un 

bote pequeño, de nombres María Nataly !l, con matricula W 

N-P-04-0584, el mismo que bene las siguientes caractens- 

ticas Eslora Total 15 70 mts Manga 4.64 mts , Puntal 2 18 

ría TRB 3215 Toneladas, TRN. 1014 Toneladas, 

Motor. Mitsubishi 4 6D14-785277, HP 160, Casco de 

Madera. Que amparado en lo que disponen los Arts 2398, 

2408, 622 y 734 del Código Civit Ecuatonano en vigencia 
demanda la prescnpción del bien cuyas características ya 

han sido determinadas, para que previo al trámite y en sen- 

tencia se le reconozca el derecho de poseedor y poder 

adquinr el dominio de este modo 

JUEZ DE LA CAUSA Ab, María Victoña Zambrano, Juez 

Quinto de lo Civil de Manta, quien en auto de calificación 
de fecha 18 de Octubre del 2005, las 15h20, acepta la 

demanda al trámite Ordinano y dispone que se cite a Rosa 

Enma Bone Mero y posibles interesados pos medio de la 

prensa de a lo que dispone el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil en un Diario de mayor cif- 

para recibir en esta ciudad de Manta, 

dentro de los veinte días postenores a la tercera y Última 
publicación, caso io podrán ser declarados en 

rebeldía. 

Manta, Enero 10 del 2008 

AB. LORENA VERA GARCIA 

SECRETARIA (E)   

NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON MANTA 

CARTEL 

Se comunica al público y a las personas interesadas 

que se va a inscribir en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Manta, la presente Escritura Pública de 

Compraventa, signada con el Número 2.822 el 17 de 

Noviembre del año 2005, autorizada por el Doctor 

SIMON ZAMBRANO VINCES, NOTARIO PUBLICO 

CUARTO DEL CANTON MANTA, contrato en el que 

intervienen la señora RAMONA DEL SOCORRO 
SALTOS SANTANA, de estado civil viuda, en calidad 

de "VENDEDORA,, y, los cónyuges señor HOLGER 
VAN MACIAS ANCHUNDIA y señora ANA 

MARISOL ANCHUNDIA SALTOS, en calidad de 

“COMPRADORES” Este aviso se sujeta estrcta- 
mente a lo que señalan los Artículos 1, literal b, y 29 
de la Ley de Registro de Inscripciones, en concor- 
dancia con los Artículos 709 del Código Civil.. Bien 

inmueble constituido de solar y casa, ubicado en la 
calle Ciento diecisiete del Barrio El Mirador, de la par- 

roquia Los Esteros det cantón Manta, comprendido 

dentro de los siguientes linderos y medidas: 

POR EL FRENTE: Con trece metros cuarenta cen- 
tímetros y lindera con calle Ciento diecisiete; 
POR ATRAS: Con trece metros cuarenta centimetros 
y imdera con propiedad del señor Felipe Chávez 

Mantuano: 

POR EL COSTADO DERECHO: Con diez metros 
cincuenta centimetros y lindera con propiedad de la 
señora Laura Chavez; y, 
POR EL COSTADO IZQUIERDO: Con diez metros 
emcuenta centímetros y hindera con Avenida Ciento 
Dos A.- 
Con una superficie total de CIENTO CUARENTA 
METROS CUADRADOS SETENTA CENTIMETROS 
CUADRADOS. 
En el plazo de treinta días, contados a partir de la últi- 
ma publicación de este aviso, si no hay oposición de 

persona alguna, se procederá a la entrega de la 
Escritura Pública en referencia y posteriormente a la 
inscripción de dicho contrato en ia Registraduría de la 
Propiedad del cantón Manta.- 

Manta, Diciembre 02 del 2005 

DR SIMON ZAMBRANO VINCES 
NOTARIO PUBLICO CUARTO - MANTA 
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